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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

^¡úm. 716
Articula de oficio Núm. 450. verifiquen denlro del impíorogable pía-

zo de 8 dias, pues que en o ro caso se 
Sección de Fomento.—Montes.—"So procederá á lo ¡ue haya lugar con ar

reglo á la ley municipal y demas dis-

Núm. 449.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de. Fomento.—Aguas.—A ins
tancia de D. Cayetano Socías y Bas y 
D. Leonardo Estelrich y Munianer, se

Habiendo tenido efecto por falla de lici- i 
(adores la subasta de los pastos del mon
te de Selva denominado Comuna de Bi- 
niamar que se anunció en el Bolclin ofi
cial numero 101, correspondiente al 
día 4 del actual, he dispuesto á tenor 
de lo establecido en el articulo 110 del 
Reglamento de 11 mayo de 186ü, se 
proceda á una segunda subasta bajo el 
mismo tipo y condiciones que la an
terior.

La licitación tendrá lugar por pujas 
abiertas á las once do la mañana del 
dia 2 de octubre próximo en la Casas 
coiisistoriales de Selva, bajo la presi- í

instruye expediente en este Gobierno en 
soliciíudde que seles conceda terreno y 
autorización para construir en el muelle 
del puurlo de esta capital y sitio indica- _
do en el plano q ie acompañan, un es- dencia de su Alcalde, y con asistencia 
lablecimiento permanente de "baños de ' " ’

posiciones vigentes.'
Si como no es de esperar los Ayun

tamientos á que se refiere la presente 
circular dejasen de cumplir denlro del 
plazo marcado el servicio de que se tra
ta, esta corporación se verá en el caso, 
aunque sensible de tener que apélar á 
medidas coercitivas, contra los moro
sos Palma 22 de setiembre de 1811 — 
El V.-P. de la C P , Miguel Quetglas. 
—P. A. de la C P — El Secretario ac
cidental, Lino Pinillos.

guen con toda puntualid ad los haberes 
de las amas que tienen á su cargo la 
lactancia de los niños expósitos, ha to
mado ya las medidas convenientes pa
ra que desde luego se satisfagan los 
que acreditan hasta 30 de junio ultimo 
y para que los salarios respectivos á 
los a.eses de julio y agosto próximos 
pasados y setiembre actual se satisfa
gan dentro la primera quincena de oc
tubre inmediato.

Lo que se publica por medio del Bo- 
letin oficial y periódicos de esta cp dad 
para conocimiento de los Sres. Comi
sionados que tiene la inclusa en los pue- 

¡ Idos de esta isla y para que llegue á no- 
l licia de las amas interesadas, encar-

Núm. 452.
í gando á aquellos remitan puntualmente 
I al expresado establecimiento las nómi- 
> ñas délas amas residentes en sus res-

mar, en sustitución del que hoy existe, ,
que indudablemeole habrá de desapa- i resta!, ‘ w ‘
recef si Se lleva á cabo la conslruc- ' de condiciones que se hallará de mani-

déla comisión dé montes del Ayunta-¡ , ■ , - -
miento v un empleado del Distrito fo- Administración local.— . resupuestos pedivos distritos. Pahua 23 de seliem-

l.rón eslridalugecion d pliego-Sin embargo (lela circu- i - — . ...... ’
. I lar de este cuerpo provincial inserta en guel Quetglas.—P. A. de la G. P.—El

bre de 1811.—El Vice-Presidentc, Mi-

cion de h casilla de Carabineros pro- íieslo en la Alcaldía del referido pue
vedada por los Ramos de Hacienda y filo para que pueda ser consultado por; 
que ha de encabezar, frente la puerta las personas que deseen interesarse en 
del muelle, la línea do almacenes co- la Subasta, no a midiéndose propo^i- !

_ i el Bolclin oficial número 691 fecha 5 ¡le Secretario accidental, Lino Pinillos.
)r ¡ agosto último, en que se encarga á los ¡ ______
.n ! Ayuntamientos de esta provincia, remi- •
_ ¡ tan d niro del plazo de 15 dias un’ ' ‘ '

meneada cion alguna que no cubra e
Fundan su petición en que poseyen- ¡ respectiva tasación. Palma 22 séliem- 

do los actuales baños á título oneroso, i bre de 1811.—Tomas de A. Arderius

-1 lino'de la ¡ ejemplar del presupuesto adicional al 
1 -• ‘ । ordinario le 1810 á 1811 acompañado 

| dolos documentos mencionados en la

Núm. 454.

ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

ó debe atenderse la prolesía que tienen 
presentada ála realización de la suso
dicha casilla, por los perjuicios que ha 
de irrogarles: o bien, para salvar sus 
intereses y no afectar los del Estado de
be concedérseles como indemnización la 
^ácéSion que pretenden.

Ten cumplimiento de lo que dispo
ne el articule 25 de la vigente ley de 
nguas, be acordado hacer pública dicha 
Petición, á fin de qué las corporacio
nes ó particulares que se consideren per- 
¡udicádos, caso de otorgarse Uí conce

. sion puedan presentar las rcdamacio- 
S que tengan por conveniente den- 
lr° del plazo de quince dias, contados 
dnsdc el de la aparición de ^ste anuncio, 
'’nia mayor conocimiento de las perso- 

interesadas, estarán de manifiesto, 
la Sección de Fumenlo de este Go- 

el plaío y memoria descriptiva 
p las obras. Palma 22 setiembre de 
18*1 .-—Tomás de A. Arderius.

Núm. 451.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

i citada circular, son Miy pocos los mu- 
■ nicipios que han dado cumplimiento á 
! tan importante servicio: en su consc- 
¡ cuencia ha acordado esta Corporación

No habr ndo tenido efecto por falta 
de liciiadores las dos subastas celebra
das para el arriendo por todo el pre
sente • ño económico del arbitrio muni-

(omisión permanente.

Administración local.— ?,resupuestos

| dirigirse á los que se hallan en descu- cipa( establecido en la Plaza Mayor de 
! bierto del servicio de que se trata pre- esta Ciudad, osle Ay untamiento con la 
; viniéndoles lo cumplan dentro del im- aprobación de la Excma Diputación 

prorogahle plazo de 8 dias, püe^ que pro vine,iaf, ha resuello que el martes
en caso contrario se procederá álo que
haya lugar con arreglo á la ley munici
pal y demas disposiciones vi ..entes.

De esperar es que los Ayuntamientos 
á quienes se refiere la presente cir-

municipales.—En la circular de osle .
Cuerpo provincial publicada en el Bo- j * _
letin oficia! núm. 694 fecha 5 de agosto j colar llevarán á efecto en d plazo mar 
último se encarga á los Ayuntamien- : cado el servicio en cuestión y evitarán
tos de esta provincia remitan dentro ; CS(a Comisión provincial el disgusto 
del plazo de lo dias, un ejemplar deh (¡e tener que adoptar medidas de igor. 
presupuesto ordinario para el corriente patma 22 de selienbre de 1811.—El 
año económico de 1811 á 1812 acom- í y.-P. de la C P., Miguel Quetglas.—
pafiado de los documentos prevenidos I p. a . déla C. P —El Secretario acci- 
por las instrucciones del ramo; y co- • dental, Lino Pinillos.
mo quiera que sin embargo del tiempo . 
transcurrido son muy pocos los moni- 
cipios que hayan dado cum¡)limiento á I 
tan interesante servicio;’ ha acordado ¡ 

| esta Corporación diri 
i hallan en descubierto

próximo 26 de los corrientes se pro
ceda á nueva subasta del referido ar
bitrio, con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en el Boletín oficial 
n.° 611 correspondiente al 26 de junio 
último, con lasóla alteración de que el 
tipo mínimo sea de ¡1.400 escudos en 
vez délos 21.000 que antes tenia seña
lado.

Todo lo cual se anuncia al publico 
para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en esta empresa. 
Palma 21 de setiembre de 1811. —Ra
fael Manera.

Núm. 453.

. ..  ______ _ igirse á los que se Dispuesta esta Comisión á noperdo^ 
i ¿alian enr descubierto previniéndoles lo ' nar medio alguno para conseguirse pa-
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Núm. 455.

AYUNTAMIENTO DE PETRA.

Desde el dia 23 al 30 del que rige 
se hallará de manifiesto en esta sala 
Consistorial el nuevo repaito vecinal 
formado por este Ayuntamiento y Junta 
municipal con arreglo á la Ley de ar
bitrios de 22 de febrero de 1870 y ór
denes posteriores para cubrir parte del 
déficit del presupuesto municipal cor- 
respundient • al finido año económico 
de 1870 á 1871 á fin de que los con
tribuyentes que en el figuran puedan 
enterarse de sus notas y hacer las re
clamaciones que consideren oportunas. 
Petra 20 setiembre de 1871.—El Pre 
sidenle, Pedro J. Rollan.—P. A. déla 
Junta.—Guillermo Ordines, Secretario.

Núm. 456.

I). José Hernández y Palau escribano 
del juzgado de primera instancia del 
partido de Ibiza.

Certifico: que en el espediente de mc- 
norcuantia promovido por el procura
do r D Vicente V i H as e n n o m b r. - d e Ma ■ 
riano Torres de Antonio vecino de la 
parroquia de San Miguel, contra Juan 
Torres de Antonio Rayet, sobre decla
ración de pobreza, ha recaído la sen
tencia que sigue:

En la Ciudad de Ibiza á dos de se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
uno; el Señor I). Juan Bautista Martí 
Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto osle inciden
te promovi io por el procurador D. Vi
cente N iñas en nombre de Mariano Tor
res de Antonio vecino de la parroquia 
de San Miguel solicitando se le declare 
pobre para litigar contra Juan Torres de 
Antonio Rayet, vecino de la parroquia 
de San Juan.

Resultando; que el procurador Don 
Vicente Viñas en nombre de Mariano 
Torres de Antonio acudió al juzgado en 
seis de diciembre último pidiendo se le 
de tarase pobre para litigar contra Juan 
Torres de Antonio Raye! en reclamación 
de un trozo de tierra nombrado Es Clot 
y la Tanca do la Viña, sito en el lugar 
de Cas Vidals.

Resultando que conferido traslado 
por término de seis dias a! Juan Torres, 
no habiéndolo evacuado, le fué acusa
da la rebeldía por el ador.

Resultando; quedada comunicación 
al Promotor Fiscal del Juzgado propu
so este se recibiera el espediente á 
prueba.

Resultando que habiéndose recibido 
estos autos á prueba el demandante su
ministró la de testigos en eré lito de que 
tan solo posee una pequeña hacienda 
en la parroquia de San Miguel, cuya 
renta no llega á ciento ochenta y nueve 
pesetas y que no disfruta de ningún 
sueldo.

Co us id erando, que los que viven de 
rentas ó cultivos de tierra cuyos pro
ductos ésten graduados en una suma 
m- nor que la equivalente al jornal de 
dos braceros en cada localidad, tienen 
derecho á que se les declare pobres 
para los efectos de la ley.

Considerando que la renta que dis
fruta el Mariano Torres de Antonio no 
llega al jornal dedos braceros en esta 
localidad.

Vistos los aríiculos ciento setenta y 
nueve, ciento ochenta y uno y ciento 
ochenta y dos de la ley de enjuiciamien
to civil, dicho Señor por ante mi el Es 
cribano dijo: que debía declarar y de
claraba pobre áMari mo Torres de An
tonio para litigar contra Juan Torres de 
Antonio Raye! vecino de la parroquia 
de San Juan en reclamación de un tro
zo-de tierra qoiirbrado Es Clot y la Tan 
ca de la Viña, y con derecho á disfru
tar de los beneficios que dispensa el 
artículo cíenlo ochenta y uno de la cita
da ley, sin perjuicio de lo que previe
nen los aríiculos ciento noventa y ocho 
y ciento noventa y nueve de la misma. 
Molifiqúese esta Sentencia y publiquese 
en el Boletín oficial de la provincia, á 
cuyo fin remítase el oportuno testimonio 
al Señor Gobernador civil ^ara que se 
sirva disponer su i^ercioo en el citado 
periódico. Asi por esta su sentencia lo 
mandó y fuma dich^ Señor Juez, de que 
doy fé.—Juan Bautista Martí.'—Auto 
mi.—José Hernández y Palau. ..

Y para que tenga efecto lo mandado 
libro el presente q^e firmo en la Ciu
dad de Ibiza á seis de setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno.—José Her
nández y Palau.

Núm. 457.

í). Pedro L Goobardas Pallas, Secre
tario nombrado para la formación del 
espediente de reintrego que se instruge 
por el limo. Sr. Ingeniero Jefe de 
esta provincia con el ex-Pagador de 
obras pábucas déla misma 1). Leo
nardo Gomila g Puigserver.

Hago saber; que por auto de oficio 
dictado en el dia de hoy por el Sr. Inge
niero Jefe en el espediente referido, se 
ordena citar y llamar nuevamente ádon 
Bartolomé Bauza y Peña, para que se 
presente ante él y caso de ausencia ó 
iallecimienlo de dicho Bauza, lo efec
tuaran sus herederos los que de él (rai
gan causa ó le representen legítima
mente.

Y para que conste á los efectos que 
convengan y en cumplimiento del man
dato deS. S. I. espido con su V.° B.° 
en Palma á diez y echo de setiembre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
—El Secretario, Pedro J. Golobardas.. 
—V.° B.°—El Ingeniero Jefe, Pon.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: La imperiosa necesidad de 
introducir economías en lodos los ra
mos de la Administración, prescrita 
por el artículo 1de los adicionales de 
la ley de 27 de julio último, ha pues'; 
to al Gobierno de V. M. en el caso' de 
dedicar preferentemente su atención 
á este objeto, para que los gastos 
del Estado se reduzcan con la ur
gencia que es preciso, y sin que por 
ello quede desatendido el público. A 

este fin se encaminaron los trabajos del 
Ministro que suscribe, estudiando de
tenidamente la manera más convenienle 
de red icir el presupuesto del perso
nal de la Secretaria y dependencias 
del Ministerio de Gr icia y Justicia. Des
de luego comprendió que habria fie en
contrar graves dificultades, por ser exí: 
guo, y haberse reducido repetidamciir 
le aquel presupuesto desde el año 
1856, en que sufrió ya reducción, 
haciéndose en él algunas alteraciones 
hasta el año económico de 1863 á 1864 
queso lijó en 31 1.250 pesetas. Esta 
cantidad h ijo á 305.750 en los presu
puestos de 1867 á 1868, yá 284 750 
en los de 1870 á 1871, y últimamente 
por decreto de 28 de junio de 18"/ 0 su
frió aun disminución, im orlando ac
tualmente 289.000 pesetas.

Nó (ibslánle esta continuada rebaja, 
que dificultaba la introducción de nue
vas economías, no desmayó 01 Ministro 
que sus ribe en su propósito; deseo
so de aliviar las cargas del Estado. Ra
da ello ha contado con la seguridad que 
loriga'de que los que ocupan las plazas 
de dicho Ministerio, aunque tengan que 
servir en otras de inferior categoría y 
sueldo, redoblarán sus esfuerzos para 
dar cima á lodos fos trabajos, sien lo 
ya prénda segura de esto él proceder 
desinteresado del Jefe de'Secci n y Ofi
ciales que después d c reformado el pre
supuesto, arreglada la*nu va planta y 
fijados los sueldos, renunciaron á par
le de los que Ies abian sido asigna
dos. á fin de producir m iyor economía 
al Tesoro.

De esta suerte se ha conseguido que 
el presupuesto actual, importante 279 
mil pesetas; quede reducido á 226.500; 
residían :o de ki comparación de estas 
cifras uno e onomía de 52 500 pese
tas, que representan el 22-34 por 100 
de reduebidn, rebaja tanto más nota
ble, cuanto que el Ministerio de Gra
cia y Justicia es el departamento de 
que depen ¡e más numeroso personal á 
que tiene que atender para su arreglo 
y regularizacion: pues además del 
eclesiástico que es di'aladtsimó, y el de 
Magistrados, Jueces. Ministerio fiscal, 
Auxiliares de los Tribunales y Procu
radores, hay 10.000 Jueces munici
pales próximamcDle, otros tantos Fis
cales é igual número de Secretarios; 
siendo, por otra parte, vastísimos los 
negocios de que tiene que ocuparse, 
muy varios, complicados muchos y de 
difícil solución. No obstante esto, la 
planta de dicha Secretaría, que cons
taba solamente de 36 plazas, inclusa 
la del Subsecretario, quedara reducida 
á 30, suprimiendo una de Jefe de sec
ción y cinco de Auxiliares, límite de 
economía á que‘puede llegarse sin que 
el despacho de los Negociados respecti
vos quede desatendido.
, Pero hoy que vanó plantearse re- 
formas importantes en la legislación, 
es también preciso buscar el medio de 
que las personas prácticas y conocedo
ras de la organización y manera de 
funcionar los Tribunales presten su 
concurso parad mejor desarrollo y re
solución dq las dudas que puedan sur
gir en la aplicación de las leyes. En 
atención á esto se propone en el pro
yecto de decreto mencionado que pue

da nombrarse para servir las n]a7^ 
de la Secretaría del Ministerio de Gra^ 
cía y Justicia á Magistrados, Jueces 5 
y funcionarios <lel Ministerio fiscal, ac- ' 
livos y cesantes, conservando su cale- 
goría y el lugar que les corresponda \ 
en el escalafón de su respectiva carrera 
a fin de que separámloles de ella papá 
utilizarse el Estado de sus servicios 
no sufran el evid nle perjuicio de per’ 
der un puesto en el qué tengan dere^ p 
choála inamovilidad, lo cual no se~ \ 
ría justo ai equitativo. No se oculta al 
Ministro que suscribe que tal disposi- t; 
clon puede escitar en algunos el de- r 
seo de ascender rápidamente, sirvién- r 
dolé de medio las plazas de la Socre- a 
lacia del Ministerio; pero tal inconve- f 
niente se allana previniendo que en la ‘ E 
carrera judicial ó fiscal no puedan ob- c 
tener ascenso alguno que correspon- t 
da á turno de elección Ínterin porte- < 
nezcan á dicha Secretaría, y sí solo r 
ser promovidos en el de la "antigüe- t 
dad, según les corresponda con arreglo i 
á aquel escalafoii; reíofma que en na
da grava al Estado mediante á que los 
nombrados "sólo disfrutarán el sueldo 
del cargo que sean llamados á desem
peñar en la Secretaria. '

La circunstancia de la reducción , 
del personal requere que todo él tra
baje ley asiduida I, lo cual no pue
de exigirse con rigor á aquellos que 2 
no son relrÍDuitios. imedialamenle ni । 
tienen fijo y deler iiinado el derecho ] 
á ser renumerados. Por esto se hace 
otra innovación importante, que .es | j 
de esperar produzca satisfactorios re
sultados, creando para los aspirantes c 
sin sueldo de (a enunciada Secreta- c 
ria qué hasta hoy han venido pres- 1 
laudo su cooperación con la sola es- c 
peranza de qué algún cia más ó me
nos lejano quisiera atendérmeles, uní ? 
situación clara y définiJa que les de i 
un perfecto derecho á ascender en D- t 
das las vacantes que ocurran de Au- 1 
filiares séptimos, de Oficiales de Ne- c 
gociado de cuarta clase en Administra- : 
(ración, y así serán, á no dudarlo, 
brazos útiles que podrán reemplazar . 
convenientemente á aquellos cuyas pía- - 
zas se suppmap.

Respecto al presupuesto de gastos 
de material d ■ dicho Ministerio y sus 
deip-ndencias no es posible hacer famas 
mínima reducción. Fijado en la canil' 
da I de 40,000 pesetas para el uño 
écohémicÓ dé 1870 a 1871, superan 
con exceso los gastos lijos y ordinarios 
y los' eventuales de necesidad de la can
tidad presupuestada, cuyo déficit no 
habría forzosam .míe de producirse s* 
no fuera tan exigua la consignación 
hecha con este objeto, y menor qnela 
concedida para el mismo á los depar
tamentos ministeriales.

Sin emliargo, inspirándose el Mm13' 
tro de Gracia y Juslífi i en Iqprescnp' I 
cion de la ley citada, cree cumplir co*1 : 
su misión no pidiendo hoy el indicado 
aumento que cree conveniente, aunque 
tenga que pasar por el sacrificio de que 
no estén tan cumplidamente atendido? 
como fuera de desear algunos impor' . 
lanles servicios, lo cual es siempre do^ | 
loroso, por mas que no sea hoy p° 
sible remediarlo. . .

Por todas estas razones, el Mim?1
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suscribe tiene la honra de propo- 
lierá V. M: el siguiente proyecto de

Madrid 6 de agosto de 1871.—El 
uíinislró de Gtacia y Justicia, Eugenio 
Monteró Bios.

DI-CUETO .

Atendiundo á las razones expuestas 
|ltir el ministro do Gracia y Justicia, 
\engo en decretar lo siguiente:

Artículo 1La pbnla de la Secre- 
Ijrí i oe dicho Ministerio se com¡)ondrá, 
por ahora, d i Subsecretario, Jefe su
perior de Ad'minislracion, con sueldo 
ari'iai de 12.500 péselas; de un Je
fe ¿fe Sección, Jefe de Auryinisiraciqn 
óe primera.ciase, -con el de 10.000; 
Je ¡los Oficialas primeros; Jcí s de AiU 
minislracion de segunda cía-e, con el 
(leAdministraciun de (ercera clase, con 

Exposición.

SEÑOR: La próroga conce fida p<>r la 
ley de 3 del corriente mes del plazo seña
lado por la vigente hipotec¡i ia para inscri
bir, con efecto retroactivo y oíros especia
les beneficios., los censos, foros, subforos, 
servidumbres y dciñás derechos de natu
raleza real adquiridos -mies de 1? de ene
ro de 1863 y no registrados ludavia, seria 
tan ineficaz como las ob>rgadas anterior
mente si no se adoptasen nuevas disposi
ciones encaminadas a facilitar su inscrip
ción. Por esu el art. 2.° de aquella ley im 
puso al Gobierno él deber do dicfh/1 á la 
ma-or brevedid posible las que j izgase 
convenientes para dicho objeto.

En cumplí míen m de este precepto legal, 
el Minis ro que suscribe, prévio un dete
nido y reflexivo examen de. los anteceden-, 
tes que exisicn en las oficinas de la Direc
ción general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado, ha fprmuU- 
do con el deseo del mayor acierto las dis
posiciones que "contiene el adjunto decreto.

Para ello, y con el fin de prevenir en 
lo posible las principales dificultades y ven 
cer todos los obstáculos que pueda ofrecer 
la complicada organización de la propíe lad 
inmueble en los’ diferentes turrilorios de 
la Península, y especialmente en Galicia, 
Aslúrias, León, Navarra, Catalana y Pro
vincias Vascongadas, ha tenido muy pre
sente las exposiciones é informes que desde 
el planteamiento del moderno sistema hi- 
poieca. io han dirigí lo al Gobierno los Pre
sidentes de las Audiencias, Registradores 
de la piopiedad. Diputaciones provinciales. 
Institutos y Congresos agrícolas y otras 
corporaciones y particulares, á quienes 
afectaban en gr.m manera la inscripción 
de los títulos de la pequeña propiedad y' 
de los derechos reales existentes el 1.” de 
enero de 1863 y que no habían sido ins
critos. Do igual suerte ha tehi m en cuenta 
las fundadas y repelidas quejas y recla
maciones dirigidas á esto Ministerio por el 
do Hacienda, exponiendo los perjuicios que 
viene sufriendo el Tesoro publico p >r las 
dilaciones y entorpecimientos que ocasiona 
á los compradores de censos y servidum
bres pertenecientes al Esl ;do, la necesidad 
de que se requiera individualmente á los 
dueños de las fincas gravadas, cuando aun 
no estuvieren registradas, para que inscri
ban préviameníé su propiedad; cuyo re
querimiento é inscripciones en la forma 
que la legislación actual exige es con fre
cuencia difícil, si no imposible, por la ex-

I -- — ---------- - - . tremada división de la tierra, por la pobre
, pol leros y mozos sera el que exis-1 za sus poseedores que carecen de tílu- 
^clualincDle. | los ó do recursos para suplirlos, y por sor

i,.Arh 8.° La plañía del Archivo de [ estos desconocidos ó tan numerosos, que 
'hnislerio de Gracia y Juslicia se com- ; los gastos del requerimiento abs orberían el 
Pondrá de uñar hivero, Oficial de Ne- capital del derecho que se pretende ins- ci ¡o ó trasmitido en debida forma los ex- 
S°ciado de primera clase, con sueldo -• cribir.

el de 7 500; de. seis Auxiliares, Jefes 
de segunda, con el 5 000, y cuatro de 
terrera, ron el dé í 000; de otros 18 
Auxiliares, Oliciales'de Negociado, tres 
i|c primera clase, con el de 3.500; cin
co de según la con el de'3 000; cinco 
de tercera, cep el de 2.500; y ciaco 
do cuarta, con. el de 2000, y del nú
mero d ’ Aspirantes sin sueldo que se 
crea necesario para el mejor servicio.

Arl 2.° Para ocupar cualquier pla
za de las designadas en el artículo an
terior, es indispensable tener la cua
lidad de Abogado; cuyo lítulo se ha
ya oble-nido cu Ünivírsid ai costeada 
por el Estado.

Ar. 3.° La mitad de las vacantes 
que ocurran de J fes de Sección Ofi
ciales y Auxiliares hasta la ciase de 
sextos inclusive se dará al ascenso y la 
otra mitad será de libre elección.

Art. 4.° Todas las vacantes de Au
xiliares déla clase de séptimos se pro
veerán precisamente entre los Aspiran
tes sin sueldos actuales, y que para 
lo sucesivo ingresen en la Secretaría, 
con las condiciones y formalidades (pie 
se prefijarán en un reglamento especial.

A.t. 5.° Los que, comprendidos en 
el art. l.° hubiesen obtenido y desem
peñado sus respectivos cargos Antes 
de la promulgación de laley provisio
nal sobre organización del poder judi 
cía', conservarán su categoria y el 
derecho que les conceiie la disposi
ción 10 de. las transitorias de la mis- 
Día ley.

Art. 6.° Podrán ser nombrados Sub
secretarios., Jefes de Sección, Oficiales 
y Auxiliares del Ministerio de Gracia 
y Jus icia, los Magistrados; Jueces y 
iuncionarios del Ministerio fiscal, acti
vos y cesantes, conservando la calen 
Soria y lugar que en el escalafón de su 
respecliva carrera ocupen, pero sin (¡ue 
Puedan ascender'en ella a no ser en 

turno de anliguedad, s gun laque 
(es corresponda por el mismo escala
do, y percibiendo únicamente el suel
do del destino que en dicha Serclaría 
descmpiñm.

Art. 7.° El número de Escribicn-

anual de 3 500 pesetas; de un Ofi
cial de segunda clase, con el 3.000; 
de una tercera, con el de 2 500; de uno 
de (•uarla, con de 2.000, de tres Au
xiliares con el de 1.500, y de un Es
cribiente c m el de i 000.

Arl. 9." Quedan deroga os todos 
los decretos y disposiciones anteriores 
referentes á organización déla expre
sada Secretaría y sus (lepen lencias en 
cuanto se opongan al présenle.

Dado en San Ildefonso á ocho de ago
lo de mil ochocientos setenta y uno. 
—Ama leo.—El mini-lró de Gracia v 
Jusiicia, Eugenio Montero Dios.

" . (Gaceld del 18 de agosto )

M!NlSm¡0 DE GBACIA Y JUSTICIA.

A remediar tan graves inconvenientes y 
procurar que toda la propiedad territorial, 
con las diversas participaciones que la mo
difican, disfrute de las inapreciables venta
jas de la inscripción en el Registro, se han 
dirigido los propósitos del Ministro que 
suscribe. Y con osle criterio están formu
ladas las disposiciones que han creído ne
cesario y conveniente proponer á la supe 
rior aprobación de V. M. To las descansan 
en las bases fundamentales de la ley hipo
tecaria vigente, y en rigor no son más que 
corolarios de los principios cardinales con
signados en la misma, sin que por ellas se 
derogue ninguno de sus 'artículos, como 
asi lo reconoció y declaró la suprimí la Co
misión de Códigos en la exposición de mo
tivos que precele al proveído de léy adi 
cional de 11 de abril do 186i, dó la cual 
ha prohijado el que suscribe las doctrinas 
que ha considerado justas y oportunas con 
las modificaciones aconsejadas por laprac-' 

• tica.
'Nada, por consiguiente-, se propone que 

no se halla dentro del espíritu de la ley hi- 
pólecaria; y loque parezca nuevo ó refor
mador estará justificado por las lecciones 
de la esperiencia, y autorizada además por 
el respe,dable dictamen de los jurisconsul 
tos que formaban aquella extinguida Co 
misión.

Por estas mismas razones considera ex
cusado él Ministro que suscribo molestar 
á v. M. con la exposición detallada de los 
motivos en que descansan cada una de las 
disposiciones adoptadas, cuyo sentido es 
además bastante esplícito p ra que hava 
menesier do nuevas y mayores aclara
ciones.

En su consecuencia tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decre'o.

Madrid 21 do julio do 1871.—El Minis
tro de Gracia y Justicia. Augusto Ulioa.

DECRETO.

Teniendo en consideración las razones 
expuestas por el Ministro do Gracia y Jus
ticia. .

Ven o en decretar lo siguiente:
Arlícolo 1.° El plazo concedido en el 

art. 380 de la ley hipotecaria vigente para, 
inscribir con los beneficios expresados en 
los ariículos 390, 391 393 de la misma 
los censos, foros, subforos, servidumbres
y denus derechos de naturaleza real, cons i
tituidos reconocidos ó a iquiri ios antes de la anotación preventiva que el mismo meh- 
1. de enero de 1863 y no registrados lo- cipria sino cuando los interesados la pidan
davia, se entenderá prorogado, conforme 
á lo dispuesto en lá ley de 3 del corriente, 
hasta fin de diciembre de 1872.

hñ el mismo plazo y con iguales bene
ficios se poiriin registrar los bienes inmue
bles, que por estar afectos á los ex resa- ¡ 
dos derechos reales, deban inscribirse para : 
que estos puedan serlo también y queden
asegurados contra tercero.

Art. 2.° La inscripción á que se refiere 
el artículo anterior se verificará con arre
glo á las prescripciones vigentes, y en es
pecial las contenidas en el ÍL XIV del re
glamento dictado para la ejecución de la 
ley hipoieciiria, con las aclaraciones y mo 
difidaciones consignadas en el presente de
creto.

Art. 3." No solamente se considerarán 
admisibles para la referida inscripción los 
títulos y documentos iudiv idu.dmenle men
cionados como tales en la ley hipotecaria y 
en el reglamento, sino también los apeos, 
p¡órateos, deslindes, cabrévaciones y cua- 
lesquien oíros juicios, diligencias ó con
venios anteriores al día 1. * de enero de 
1863 en que se hayan declarado, recono-

prcsadus derechos reales ó inmuebles á

o
ellos afectos.

Cuando consten solamente por documen
tos privados, so procederá con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 406 y 407 'le la 
ley hipotecaria.

Arl. í.° L» inscripción deberá verifi
carse mediante la presentación de los títu
los ó documentos que acrediten:

l.° La constitución ó re onocimiento 
del derecho real que se trate de registrar.

2.° La adquisición del mismo derecho 
ánles del citado dia l.° de enero de 1863 
por la persona ó corporicion á cuyo favor 
se haya de hacer la inscripción solicitada.

Y 3.° La naturaleza del derecho real 
de que se trate, la finca ó fincas á que 
afeco los -actuales poseedores de las mis
mas y las demás circunstancias que deban 
consignarse en dicha inscripción.

Cualesquiera otros documentos anterio
res que tengan los interesados podrán re
gistrarse á voluntad de ros mismos; pero 
no será necesaiio esto requisi o para que 
b mencionada inscripción produzca todos 
ios efectos y para que dichos documentos 
sean adniitidos en los Juzgados, Tribu
nales y dependencias d 1 Eslrdo.

Arl. 5.° Se coosiderann admi ¡bles á 
inscripción los documento^ presentados, 
aunque no expresen tod-s las circunstan
cias exigidas en el art. 9.° de la ley hipo- 
lecaria. siempre que contengan las nece
sarias para dar á conocer el derecho real 
de que se trate y la finca ó fincas con él 
gravados.

Las circunstancias que no consien en 
ellos, y cuya expresión sea indispensable 
para la validez de la inscripción, conformo 
al arl. 32 de la ley hipotecaria, se justifi
carán, bien con otros documentos que su
plan ó completen los presentados, bien por 
medio de una declaraci"n del interesado 
que habrá de formalizarse con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 14 de este decreto.

Art. 6.° Lo dispuesto en el párrafo 
segundo del oh. anterior será aplicable á 
losdererbos reales por lítulo de mayorazgo, 
testamento ú otro cualquiera que no los de
termine individualmenio, no describa las 
fincas á que estén afert 'S ó no exprese los 
actuales poseedores de lasmism:is.

Art. 7.° Cuando la propiedad de los 
bienes inmueb’es afectos al derecho real, 
cuya inscripción se solicite, no resulte re
gistrada á favor de su dueño, se practicará 
lo dispuesto en el párrafo segundo del artí
culo 318 del reglamento; pero no se lomará 

expresamente en suljc’tud escrita;
En los casos en que esta ■ nutación se 

tome y deba convenirse en inscripción de
finitiva, se extenderá para ello un asiento 
conciso réfiriénd-ise al de la expresada ano
tación, y añadiendo solamente las circuns
tancias cuya omisión hubiese da lo lugar a 
suspender la inscripción.

Arl. 8.° Para el Régistio de la ennteu- 
sis y de los foros y subfor/s de Galicia, 
Astúrhs y demás puntos donde existan es
tos contratos, se observarán las disposicio
nes siguientes:

Primara. La inscripción del toral o lin
ca onfitéulica y la de las hereda tus que 
ebnsluyan el foro, subforo ó onñteusis po
drán sohciiarse por cualquiera de los due
ños directo.; ó de los foreros que tengan in
terés en que se verifique. ,

Segunda. El solicitante presuniira el 
título de su derecho que basto para la ins
cripción, y una noli de los oíros dueños 
direcl s, si los hubiere, do los llevadores de 
las fincas que cdnsloyan el foral ó la enfi- 
teosis y de lodos los interesados en ellas.

Tercera. Practicado pur el Regislia- 
dor el correspondiente asiento de presenla- 

11 cíon, calificada la legalidad de los docomea-
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tos ó subsanadas las faltas qae contuvieren, ' 
conforme á los artículos 18 y 19 de la ley 
hipotecaria; resultando que el título es an 
terior á 1863, y no apareciendo inscrita la 
propiedad ni la posesión de los bienes gra
vados á favor de sus actuales llevadores, 
se procederá á requerirlos bien por acta 
notarial, ó bien por medio de las diligen
cias practicadas en el Juzgado munici al 
respectivo á tenor del art. 318 del regla- 
mneto de la ley hipotecaria, á fio de que 
en el término de 3 ) dias, á contar desde, el 
siguiente al de la úliíma notificación, ins
criban la propiedad ó la posesión de dichos 
bienes; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo ó l o  impugnando dentro del ex
presado término, en el modo y forma pre
venidos en el párrafo tercero del art. 410 
de la citada ley hip otecaria, la inscripción 
solicitada, se verificará esta según cones- 
ponda.

Cuarta. Cuando los llevadores de los 
bienes forales ó entitéuticos sean más de 
cuatro, ó no se tenga exacto conocimiento 
de todos los interesados, el requerimiento 
expresado en la disposición anterior se ha
rá personalmente al cabezalero, si lo hu
biere, ó en otro caso al mayor pagador, y 
además se fijarán edictos en la puerta del 
local del Registro y del Juzgado municipal, 
en cuyo término se hallen los bienes, y en 
cualquiera otro paraje de la localidad que 
se estime conveniente, á fin de que todos 
los que posean fincas ó perciban rentas del 
todo ó parlo del feral ó enfileusis, ó tengan 
sobre él cualquier derecho real, puedan 
acudir dentro el término expresado en la 
disposición anterior con los documentos ne
cesarios, á inscribir en debi la forma su do
minio ó posesión, ó á impugnar la inscrip
ción del foro, subíoro ó enfileusis de que 
se trate La impugnación sera inadmisible 
si al mismo tiempo no solicita el opositor la 
inscripción de sus bienes ó derechos.

Quinta. Presen'ad'is las actas notaria
les ó las diligencias de requerimiento men
ciona tas en las dos disposiciones preceden
tes, y trascurrido el término do los 30 
dias, sin que ningún poseedor hubiese im
pugnado en forma legal la inscripción soli
citada, el Registrador, en vista de ios do
cumentos que hubieren presentado los ac
tuales llevadores ó enfileusia para acredi
tar su dominio ó la posesión, decidirá la 
forma en que proceda hacer la inscripción, 
aplicando las reglas establecidas en el artí
culo 8.° do la ley hipotecaria.

Sexta. Sm embargo de lo dispuesto eu 
el mismo artículo 8.° podrán inscribirse 
por separado del foral ó enfileusis, aunque i 
estén comprendidos dentro de su termino 
redondo:

1 ." El edificio que un solo dueño útil 
ó varios pro indiciso disfruten ó utilizen 
con separación de las tierras de la propia 
linca que posean otros. Se comprenderán 
como parle de este edificio las tierras adya
centes ó separadas del mismo pertenecien
tes á la finca que también disfrute el enfi- 
teula.

2 .° La heredad acolada ó amojonada 
que, por tener sus linderos fijos ó natura
les, por la especial naturaleza de su cultivo 
ó por otras señales permanentes no pueda 
confundirse con las he edades contiguas. 
Si un colono proseyere más de una here 
dad, podrá comprenderlas todas en una 
sola inscripción.

3 / Las suertes ó trozos do terreno 
que, aunque comprendidas en <*! territorio 
de la finca, formen parle, con otras tierras 
contiguas no comprendida^ en él, de una 
hereded isliuta que tengan los requisitos 
expresados en el púnalo anterior, y que 
por lo tanto se pueda inscribir por separado.

Sétimo. Cuando el foral ó enfileusis 
comprenda distintos lugares ó heredades no

cotnjguas'pqdfán inscribirse estas por se
parado y con difirente número; pero apli
cándose á cada uno las reglas establecidas 
en la disposición que antecede.

Octava. Si no hubiere avenencia entre 
los dueños directos y los colonos ó llevado
res sobre el reconocimiento del foro, el tan
to de la pensión ó la designación de alguna 
de las suertes ó. fincas aforadas, se suspen
derá la inscripción y podrá promoverse 
por cualquiera de los interesados el juicio 
de proraleo, de deslinde, ó el que proceda, 
cuya demanda podrá anotarse preventiva 
mente, con arreglo al artículo 393 de la 
ley, si tuviere por objeto bienes señalados.

Art. 9.° Cuando el señor directo ó el 
cabezalero no solamente no puedan deslin
dar las suertes ó fincas que compongan un 
foral, sino que tampoco puedan señalar con 
exactitud los colonos ó suspensiones, ni 
avenirse con estos, se suspenderá toda 
inscripción hasta que en juicio previo de 
proraleo, ó el que corresponda, se declare 
la porción de cada forero y ei cánoo que le 
corresponda pagar por ella.

Esta sentencia servirá de título para <a 
inscripción de todos los partícipes en el fo
ral que hayan si lo citados al juicio.

Art. 10. La inscripción del foral ó de 
la parle del mismo que deba comprenderse 
bajo un solo número se verificará con su
jeción á las reglas siguientes:

Primera. Empezará indicando el nom
bre con que sea conocido el conjunto del 
terreno que para este solo efecto lia de con
siderarse como una finca, y si no tuviere 
lo describirá concisamente; hará constar 

' en seguida su adquisición ó posesión por el 
que actualmente represente al señor direc- 
te; continuará haciendo breve mención, si 
constaren y por su órden, de las a foracio
nes y subforaciones de que en su totalidad 
ó en parle haya sido objeto el foral, así 
como de los censos ) gravámenes impues
tos por los afora lores ó foreros, y conclui
rá en lodo caso expresando los nombres de 
los llevadores ó enfile-utas, pensión quesatis- 
face cada uno y la suerte ó porción qne 
respectivamente disfruten. Si resultaren de 
los documentos presentados y hubieron 
concurrido dentro del plazo, se expresa
rán los nombres y derechos de tocÉs los 
dueños directos, intermedios ó censualistas. 
Contendrá además las circunstancias comu
nes á toda inscripción.

Segunda. Los nombres de los llevado
res y foreros que no acudan al llamam.enio 
y las pensiones que paguen se expresarán 
siempre en la inscripción, debiendo mani
festarlos, si de los títulos presentados no 
resultaren, el dueño directo ó el cabeza
lero.

De las otras personas que tengan alguna 
participación en el dominio directo y no 
hubieren comparecido, só o se hará men
ción cuando las declaren los colonos ó pa
gadores ó resulten de los documentos pre
sentados.

Tercera. Cuando el foral so divida pa
ra su inscripción en fincas distintas, con 
arreglo á 1" prevenido en el art. 8.°, la 
que pertenezca á un solo entiteuta ó lleva 
dpr ó á vanos pro indiriso, se inscribirá 
á nombre de estos, expresan lu jnmcdiaUí 
mente después de la descripción del solar 
la adquisición ó poSésion del dominio ú il 
por dicho colono, y declarando en seguida 
como cargas del mismo el reconocimiento 
del dominio ó dominios directos ó censos 
que correspondan á otras personas. Si el 
lleva lor no hubiere comparecido en el tér
mino señalado ásulicilar, dicha inscripción, 
el dueño directo á cuya instancia hubiere 
sido requerido, podrá pedir que se inscriba 
a su nombre la finca con reconocimiento 
del dominio útil.

Cuarta. En cualquier caso que deje do 

comparecer el dueño directo primitivo ó 
su causa habiente, se hará la inscripción á 
nombre del que le siga en órden. y asísuce- 
sivámente, y si ninguno acudiere podrá cada 
colono ó llevador inscribir lo que le cor 
responda separadamente, pero reconocien
do siempre el dominio directo.

Quinta. Si en los forales conocidos con 
el nombre de d Montes // d Montes existieren 
algunos terrenos incultos ó baldíos se 
consignará el punto ó partido en que se 
hallasen, en su cabida y linderos, y se in
dicará que pprlemen á lodos los llevado
res en común, miéntras no lleguen á disiri 
huirse según proceda.

Art. 11. Una vez verificada la inscrip
ción, el registrador anotará en el Indice 
de fincas los datos que correspondan so
bre el foral ó enfileusis, y cada una de 
las fincas ó suertes de ¡ierra que compren
da, así como acerca de los derechos reales 
que consten impuestos sobre las mismas. 
.En el índice de personas anotará los nom
bres de ludas las que aparezcan como par
ticipes en el foral ó enfileusis.

Art. 12. Lo dispuesto en los artículos 
anteriores sobro el modo de verificar la 
inscripción do los forales ó enfileusis se en
tenderá ¡guálmeote respecto de los cen
sos, servidumbres y demás derechos reales 
impuestos sobre fincas, cuyos poseedores 
ó dueños fueron desconocí ¡os ó pasaren de 
cuatro, omitiendo, sin embargo, las for
malidades ó icqui-ilos propios y peculia
res de los primeros.

Para el efecto de estas inscripciones se 
considerarán también como una sola finca, 
además de los inmuebles que mencionan los 
artículos 8.° de la ley y 322 del reglamen
to, los siguientes: todas las comprendidas 
en el mismo término municipal, cuando la 
totalidad de ellas esté sujeta al pago de la 
renta ó pensión de que se trate; el solar des
tinado á edificación y vendido con reserva 
del dominio directo á distintas personas, y 
los lagos, lagunas, salinas, estanques', 
montes, bosques y prados que posean en 
dominio útil diferentes propietarios.

Asimismo podrán ser inscritos bajo un 
solo número y en un mismo asiento los fo
ros, censos y demás derechos reales im
puestos sobre fincas ó suertes de tierra no 
contiguas, siempre que la pensión de que 
responda cada una no excela de a pesetas 
y .se hallen comprendidas dentro de un 
mismo término municipal.

La inscripción en este caso se verificará 
con sujeción á lo dispuesto para los forales, 
agrupando las suertes de tierra que se ha
llen afectas al derecho real en virtud del 
mismo título, y teniendo presente las dis
posiciones contenidas en la ley y reglamen
to sobre la forma de las inscripciones.

Alt. 13 La inscripción de la totalidad 
de un inmueble, hecha á solicitud del due 
ño del derecho real, se entenderá sin per
juicio de la faculta i que corresponde á ca
da uno de los dueños ó poseedores de las 
fincas rústicas ó urbanas, comprendidas 
dentro de los linderos ó límites de aquel, 
para pedir la inscripción de su propiedad, 
en asiento separado y á su cosía. En este 
caso el Registrador observará las prescrip
ciones de Li ley y su reglamento, y veri
ficada dicha inscripción pondrá al margen 
una nota. de. referencia al lomo y folio en 
que se hallare correlativa del «lerecho real, 
expresando la naturaleza do esle y su ac
tual poseedor.

Igual uola ó notas pondrá al margen de 
la inscripción de aquel derecho, indicando 
ademas la naturaleza de la finca y el nú
mero que tuviere en el Registro.

Art. 14. Para inscribir la posesiones 
observaran los artículos 397, 4d0 y ÍJ1 
de dicha ley; y en defecto de los medios 
establecidos en los mismos podrá acredi

tarse aquella por una declaración, exten* 
dida por duplicado en papel de ofr io y 
firmada por el interesado, expresando hg 
circunstancias necesarias para la validez 
de la inscripción, y ajustándose á las so
lemnidades que ileterminan las reglas se
gunda y siguientes del ari. 4d7 de la ley 
hipotecaria. ‘

Art. lo. Los Registradores devenga, 
rán sus honorarios con arreglo á lo pres. 
critd en los 334 y 343 de la ley hipote
caria.

Si las adquisiciones de los derechos rea
les hubiesen tenido lugar 9 ) dias antes del 
l.° de enero de 1863, sólo se satisfará al 
Registrador la mitad de b-s honorarios so- 
ñaLidos á la inscripción respectiva, con
forme á lo dispuesto en el 390 de dicha ley.

Cuando hubiere de entenderse para la 
regulación de los honor.rios al valor del 
derecho real, se determinará este por el 
que resulte de los mismos documentos. Si 
no resultare, el interesado que solicite la 
inscripción y el Registrador en su caso ob
servarán lo dispuesto en el art. 433 del 
reglamento.

Si consistiere en una prestación de tan 
escaso valor que sólo significase el reco
nocimiento del omimo directo se aplicará 
la esca a inferior del núm. 17 del Arancel, 
a no ser que el dueño tuviese derecho al 
htisind ó [adi^a, en cuyo caso el que le 
correspondiese por última trasmisión se 
considerará como precio del mismo de
recho.

Los honorarios de las inscrirciones ve
rificadas á nombre del dueño en que conste 
también el útil. Y si fuesen varios, se pa
garán cada mitad á prorata, según la 
cuantía de los derechos ó de las pensiones 
que satisfaga, por todos los interesados eo 
la inscripción.

El Registrador podrá exigir el pago del 
que solicitó la incripcion, con derecho en 
este á reclamar de los demás la parle que 
por los mismos haya sat sfecho.

Se observarán los artículos 303 y 3116 
del reglamento en los casos de exacción 
pe honorarios y de reclamación contra la 
misma, cuando no seajosta,

Art. 16. La inscripción de los los de
rechos reales enajenados por el Estado se 
verificará con arreglo al Real decretó de 
11 de noviembre de 1884, siendo aplica
bles las disposiciones cel presente, que se 
considerarán como complementarias del 
mismo.

Dado en Palacio á veintiuno de julio de 
mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo. 
— El Ministro de Gracia y Justicia, Augus
to Ulloa.

(Gacela del 21 de agosto.) b

MINISTERIO DE FOMENTO. :

limo. Sr.: Habiendo regresadoá es
ta corle D. Fran isco Javier Moya, Di' 
redor genera! de Esla líslica, Agrieul' 
tura, Industria y Comercio, S. M. 
Rey ha tenido á bien mandar se enCÓf' 
gne nuevamenle de la expresada D*' 
reccion, cesando V. I en el despacho 
inlr.'ino de la misma; quedando sáli^e' 
cito del celo ó inleligeúéih con quel'o ha 
desempeñado.

De Real órden lo digo á Y. I Para 
su conociinienlo y efectos oportunos- 
Dios guarde á V L muchos años Ma' 
drid 1deseliémbre de 1871Madd' 
zo.—Sr. I). Manuel Abeleira.

(Gacela del 5 de sclicinbrc).

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é
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